
Introducción 

Las cifras de población provenientes de la Revisión del Padrón municipal a 1 de 
enero de los distintos municipios españoles se declaran oficiales mediante Real 
Decreto. 

A partir de la información utilizada para este fin se generan los ficheros que se 
utilizan para llevar a cabo la explotación estadística que es exhaustiva, es decir, 
estudiando la totalidad de los registros contenidos en los ficheros padronales. En 
ella se han realizado controles de validez de las diferentes variables, aplicando el 
sistema de Depuración e Imputación Automática (D.I.A.) a todos ellos, dando 
lugar a los ficheros finales, base para la obtención de la información.  

Plan de difusión: 

Los datos de población se presentan de acuerdo con las distintas variables 
incluidas en el Padrón que tienen aprovechamiento estadístico. Son éstas:  

• Sexo 
• Nacionalidad 
• Lugar de nacimiento 
• Fecha de nacimiento 
• Lugar de residencia 
• Edad 
• Relación entre lugar de residencia y el lugar de nacimiento 

Periodicidad de la difusión: 

Los resultados de esta operación se difunden anualmente. 

Observaciones: 

Hasta 2002, en algunos casos, no existía coincidencia exacta entre las cifras 
derivadas de los ficheros y las aprobadas oficialmente, por lo que era necesario 
emplear factores de corrección, calculados a nivel de registro, que en ocasiones 
daban origen a diferencias en algunas unidades entre las cifras oficiales y las que 
figuran en las tabulaciones. 

En algunas provincias, no fue posible que el INE dispusiese de la totalidad de los 
ficheros municipales en el momento de iniciar la explotación estadística del 
Padrón, por lo que en las tablas obtenidas a nivel municipal, no aparecía 
información para dichos municipios. 

Por todo ello, la información generada a nivel provincial, autonómico y nacional 
contenía distribuida, mediante la aplicación de factores de corrección, la 
población de los mencionados municipios. 

Sin embargo, a partir de 2003 estas deficiencias fueron corregidas, no siendo 
necesario desde entonces el empleo de factores de corrección y existiendo total 
coincidencia entre las cifras oficiales y las existentes en las tablas de la 
explotación. 


